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G O B I E R N O DE LA NACION 

MINISTERIO DE LA GO-
BERNACION 

DECKETO de C de febrero de 1939 creando el Con. 
sejo Superior de Sanidad. 

Es una de las taréas que el Estado nuevo se 
propone realizar, y que ha de constituir preocu-
pación efectiva de la gestión de gobierno, el 
acometer una política sanitaria nacional que en-
cauce por derroteros nuevos y eficientes los gran-
des problemas que el cuidado y la protección de 
la salud del pueblo plantean. 

La resolución de estos problemas, su estudio 
inmediato y elaboración de premisas requieren 
una técnica especial, pero abarcan, además, y ne-
cesitan de la colaboración y el esfuerzo de otra 
serie de actividades. cuya articulación orgánica 
haga confluir hacia un mismo fin diversos aspec-
tos de la administración del Estado y de las fuer-
zas sociales y económicas que intervienen y de-
terminan en cada momeiíto las posibilidades de 
una actuación eficaz. 

El Gobierno necesita del Cuerpo consultivo 
apropiado, apto para conocer las realidades sa-
nitarias y que, pleno del espirtiu de nuestra Re-
volución Nacional, incorpore a la nueva legisla^ 
ción la unidad de doctrina y las directrices a sc^ 
gúir para el desenvolvimiento de las normas e ins-
tituciones que garanticen la fortaleza y desarrollo 
físico de los españoles. 

El Consejo Superior de Sanidad, al ser creado, 
asumirá estas funciones de Cuerpo Consultivo y se-
rá, asimismo, el organismo vivo del que partan nue-
vas orientaciones y^ proyectos que determinen al 
Gobierno a implantar realidades legales, claras y 
efectivas, y, en especial, a la sustitución de la 
arcaica y confusa legislación de Sanidad vigente, 
por una Ley más en armonía con el estado actual 
de los conocimientos sanitarios, permitiendo una 
r'ecunda aplicación a estos fines de la energía in-
tegradora de nuestro Movimiento, 

En virtud de las consideraciones expuestas, a 
-propuesta del Ministro de la Gobernación, y pre-
via deliberación'del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : ; 

Articulo primero.—Adscrito al Ministerio 
la Gobernación se crea el Consejo Superior de Sa-
nidad como órgano 'consultivo y asesor ele I05 
problemas y servicios que a él competan. | 

Artículo segundo—Í.I Consejo Superior de Sa-j 
nidad estará constituido, ba jo la presidencia del| 
Ministro de la Gobernación, por : 

U n Vicepresidente: El Jefe del Servicio Na-i 
cíonal de Sanidad. 

Secretario: U n funcionario de la Jefatura,cltli 
Servicio Nacional de Sanidad. 

Vocales: 
I.2—El Tefe del Servicio Nacional de B{n̂  

ficencia. 
2.2—El Jefe del Servicto Nacional de Adii 

nistración Local. 
3.2—El Jefe del Servicio Nacional de Prc\i' 

síón. 
4.2—El Jefe del Servicio Nacional de Rcgio' 

nes Devastadas y Reparaciones. 
5.2—Un médico militante de Falange Españeli 

Tradigionalista y de las J. O. N . S., en repros® 
tación del Partido. 

6.2—Un representante de la Real Academia di 
Medicina. -

7.2—Un Catedrático de Higiene de Uuivef 
sidad. 

.5 .2—Un médico tisíólogo. 
9 .2- rUn pedia t ra . . 
dO.—Un venereólogo. 
I I .—Un psiquiatra. 
12.—Un farmacéutico. 
13.—Un veterinario. 
14.—Un arquitecto sanitario. 
15.-r-Un ingeniero sanitario. ' 
1 6 . - U n representante del Ministerio Je Edu-

cación Nacional. 
17 . -E1 Fiscal Superior de la Vivienda. 
18.—Un abogado del Estado. 
1 9 . - U n represent<inte del M i n i s t e r i o de • 

ícnsa' Nacional. ' d i 
2 0 . - E l Jefe del Servicio d e b Restricción ^̂  

Estupefacientes de la Jefatura del Servido 
nal. de Sanidad. , ¡ 

' E rVoca l del apartado quinto será nombra. 

7 
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¡propuesta de la Secretaria General de Falange Es-
pañola Tradkionalista y de las J. O. N . S.; el del 
•apartado sexto, a propuesta del Director de l a 
Real Academia de Medicina; el de los apartados 
'décimosexto y decimonoveno, a propuesta de sus 
respectrvos Ministerios, y el del apartado décimo-
octavo, a. propuesta del Ministerio de Hacienda. 
Él resto de los Vocales será designado libremente 
por el Ministro de la Gobernación, 
j Ariículó tercero—E\ Ministro de la Goberna-

. ción podrá delegar la presidencia del Consejo en 
el Subsecretario del Interior cuándo lo estimé con-
yeniente. 

Ariiculo cuarto.—Todos los cargos del Consejo 
Serán honorarios y grátuitos. 

'Artículo quinto.—Será misión del Consejo: 
a) Asesorar al Ministro de la Gobernación en 

iodos los problemas sanitarios de carácter nacio-
nal que el titular del ramo considere oportuno 
someter a su conocimiento: 

b ) Elevar al Ministro de la Gobernación 
cuantos proyectos e iniciativas se relacionen con 
los grandes problemas que afectan a la Sanidad. 

c) El estudio y revisión del Presupuesto de Sa-
nidad Nacional. 

d ) Estudiar los proyectos de saneamiento, en-
sanche, extensión y urbanización que estén sujetos a 
estos trámites, conforme a la legislación vigente. - . 

í e) Conocer de las apelaciones contra los 
• acuerdos de los organismos consultivos provin-

ciales en esta ratria \cuando exista la posibilidad 
dé apelación. 

f ) Estudiar y proponer l a s disposiciones le-
igislativas o reglamentarias que sean precisas para 
el mejoramiento técnico-sanitario de los Muiiici-
pios. . • 

g) Orientar y estudiar las funciones de ense-
ñanza e investigación en los Centros sanitarios 
'dependientes de la Jefatura del Servicio Nacional 
íde Sanidad. ' 

h) Establecer un plan anual de propaganda 
¡sanitaria nacional. 

, ' i) Emitir dictamen en todos lós asuntos cj,ue 
la Superioridad pida. 

j) Sustituir en todo a la antigua Junta Admi--
nistrativa de la Restricción de . Estupefacientes y. 
Tóxicos. 

k ) ' Informar en las nuevas concesiones de es-
pecialidades -farmacéuticas y en la apertura de la-
boratorios de producción. 

l) Emitir los infornies dé carácter técnico de 
su competencia en los casos en que algún precepto 
legal lo exija o se crea pertinente por el Minis-
terio. 

Artículo sexto.—V-i Consejo redact;.rá su. Regla-
mento interior, nombrando en su seno las Comi-
siones necesarias para el estudio de los distintos 
problemas sanitarios. Éstas Concisiones actuarán, 
como Ponencias que emitan dictamen en los asun-
tos que se le confien, dictamen que será sometido 
al Consejo para su aprobación, exceptuándose los 
asuntos que no se juzguen de importancia corres^ 
pendientes a los apartados d), e) ,y f ) ; todo lo re-" 
lacionado con la Junta Administrativa de la Res-, 
tricción de Estupefaciéntes y Tóxicos y las nue-
vas concesiones de especialidades farmacéuticas, 
apertura de laboratorios de producción, así como 
en todos aquellos casos en que el dictamen sea de 
urgencia. En todos estos casos, la Comisión res-
pectiva lo elevará directamente a la Superioridad 
para resolución; 

En cada Comisión actuará como Presidente el 
Vicepresidente del Consejo Superior de Sanidad, 
y como Secretario, el que desempeñe esta función 
a las órdenes del mismo. En eÜas podrán ser esr 
cuchados los técnicos que se crean precisos para 
determinadas cuestiones y que sean designados en 
cada caso pór el Presidente 'de la Comisión, 

'Artículo sepíimo.—Por el Ministerio de la Go* 
bernáción se procederá a dictar cuantas disposi-
ciones complementarias se juzguen precisas par* 
el desarrollo del" presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de febrero de mil novecientos 
treinta v nueVé.—III Año Triunfal , 

F R A N C I S C O F R . \ N C 0 4 ^ 

El Ministro de* k Gobenmcláa» 
EAMON SERRANO SUSffiS 

/Y 

.1, 
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PECEETO de 6 de febrero de 1939 modificando el 
Reglamento de Especialidades £armacénticas. 

La escasez de muchos preparados, que en bue-
na parte se importaban del Extranjero y de otros 

» que se elaboraban en la zona no liberada, ha des-
pertado en la España Nacional un marcado inte-
rés por lanzar al .mercaido similares de aquéllos, en 
gran número. En este afán no todas las iniciativas 
« tán seriamente fundamentadas. Aunque es loable 
f patriótica la conducta de estos preparadores, que, 
además de abastecer el mercado, tratan de evitar la 
salida de divisas, urge canalizar esta6 actividades 
imponiendo normas que restrinjan lo que no sea 
una gran necesidad o cuya preparación no llene 
ios principios mínimos de garamtía, no solo cientí-
fica, sino también en el aspecto económico y pro-
fesional. 

También es necesaria, en este sector, una vigi-
lancia que, de acuerdo con la política de precios 
gue sigue el Gobierno, regule esta materia^ para 
que, sin perjuicio de k s prerrogativas que como 
t»I profesión liberal corresponden a los producto-
res, se estudie por k Jefatura del Servicio Nacional 
de Sanidad cuanto concierne a la fi jación del pre-
cio de venta, evitando los abusos que, al amparo 
3e las circunstancias, pudieran cometerse. 

En virtud de k s razones expuestas, » propuesta 
'del Ministro de la Gobernación y previa d'elibera-
íión d«l Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O ^ ' 
'Articulo primer,©.—El primer párrafo del artícu-

ÍO segundo del Reglamento de especialidades far-
macéuticas, de nueve de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, quedará sustituido por el siguiente: 

"No podrán venderse ni elaborarse en lo suce-
sivo especialidades farmacéuticas mientras no hayan 
sido autorizadas por la Jefatura» del Servicio Na-
cional de Sanidad, y registradas, previo cumplimien-
to de-los trámites que se exijan, siendo consideradas 
coino clandestinas y decomisadas, aparte las san-
ciones correspondientes, cuantas carezcan del cer-
tificado de autorización para preparación y venta 
y no estuvieren registradas con anterioridad". 

Artículo segundo.—Los artículos dieciséis, dieci-
siete, dieciocho y diecinueve quedarán redactados 
de k manera siguiente: 

"Articulo dieciséis.—Para obtener la autoriza-
r-^'ión de preparación y venta de unat eípecialidad ' 

y su correspondiente registro, se solicitará deljeij 
del Servicio Nacional de Sanidad, mediante iij. 
preso que facilitará el toismo servicio y en el cud 
se hará constar, sin omisión alguna, los extremos 
que en el mismo se detallen. 

A k instancia se acompañará una nota detallam 
do k f ó r m u k cualitativa y cuantitativa completi 
con una memoria fundamentando k s razones de li 
especialidad en sus aspectos económico-profesiraal, 
técnico y científico, cuatro ejemplares de la mismil 
y separadamente pruebas de k s envolturas, etiquej-
tas y prospectos que se hayan de utilizar. i 

A l dorso de la instancia informará el Subdefc| 
gado-correspondiente; consignando tener registrad» 
el título del autor o el del farmacéutico fallecido y 
el del regente, en el caso que señala el articulo 
cuarto. 

Para derechos de registro e informe, entregan 
el solicitante la cantidad que le coarresponda. stgú! 
k tarifa que determina este Reglamento, mas trm 
ta pesetas en papel de pagos al Estado por dírecl® 
de certificado de k autorización^para k preparaciói 
y venta cuando k especialidad se autorice". 

"Artículo diecisiete.—La autorización y el K< 
gistro de una especialidad farmacéuticaí extranje» 
se sujetará a k s normas establecidas en el articé 
jinterior, debiendo ir firmada k instancia por il 
autor extranjero, el preparador naciond si se «la' 
bora en España, o el farmacéutico que 1» garanticí, 
certificando al dorso la cuídidad profesional del 
solicitante k Autoridad sanitariai competente para 
^ lo en el país de procedencia", 

"Artículo dieciocho.—El Servicio Nacional de 
Sanidad entregará al solicitante, previos los trámn 
tes reglamentarios y los as«soramientos de caráctet 
científico, profesional y económico que estime liti' 
les, además de los dictámenes del Laboratorio ofi' 
cial de comprobación, y control del Comité Sin< 
dical de Industrias Químico-farmacéuticas, si con-i 
sidera que reúne el preparado las condiciones nê  
cesarías, el certificado o autorización de prepa»" 
ción y venta jle su especialidad a nombre del int'̂  
resado y en el que se hará constac: el n á m e r o con 
el cual figurará k especiaÜdad en el registro, 
k fecha de su inscripción, precio de venta al P" ' 
co, nombre y forpia farmacéutica del 
grupo de ellos y expresando si la especial ida 

sido considerada como de ventá libre o con P"̂ ^ 
cripción facultativa. 
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S i l » autorización fuese denegada, el autor no 
podrá reclamar la devolución de los derechos de 

-inscripción, que se entienden abonados para satis-
facer los gastos de información y análisis. 

Esta autorización es personal, y si el a.utor ce-
diera o transmitiera la propiedad del preparado, de-
berá dar cuenta a la Jefatura del Servicio Nacional 
de Sanidad, juntamente con el adquirente, y acom-
pañando los justificantes legales de la transmisión, 
para inutilizar aquella autorización y extender otra 
a nombre del nuevo propietario, que tendrá que abo-
nar los derechos a que se refiere el último párrafo 
del articulo dieciséis", 

"Artículo diecinueve.—Cuando cambie la com-
posición o el nombre de los preparados, se segui-
rán los mismos trámites que pará ima nueva peti-
ción. En los demás casos, la previa comunicación 
por escrito a la Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad de las variaciones introd ucidas será sufi-
ciente a los fines estadísticos y de revisión que 

• sean procedentes. 
Para altera>r el precio será, preciso solicitarlo de 

la Jefatura del Servicio Nacional de Sanidad, sin 
que pueda variarse aquél mientras ésta no adopte 
una resolución en el asunto, previo informe del 

Comité Sindical de' Industrias Químico-farmacéu-
ticas, 

No se autorizarán especialidades con el mismo 
nombre de otras que ya estén registradas, ni cuando 
el título propuesto d-é lugar a confusiones con la 
denominación de medicamentos, preparados ofici-
nales, materiales farmacéuticos, o-especies químicas 
definidas que no lo fuesen. Como igualmente se res-
íringirán las autorizaciones cuando las fórmulas 
sean análogas a las de otros productos nacionales 
existentes en el Mercado". 

Articulo tercero.—El presente Ekcreto entraíi 
en vigor desde el día de su publicación en el BO" 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando sin 
efecto la Orden de este Ministerio de diecinuev» 
de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 
que' suspendió el registro de especialidad-es y aper-
tura de laboratorios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de febrero de mil noveciei tqp 
treinta y nueve!—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de la Gobernación, 
RAMON SERRANO SUÑER 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

SORDENES de 26 y 31 de enero 
de 1939 nombrando Jueces de 
.Primera Instancia e Instrucción 
de Gerona, Manresa y Reus. 
limo. Sr.: En atención a las ne-

cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino. Juez, de Pri-

Imsra Instancia e Instrucción de 
pGerona, a don José Muñoz y Nú-
pñez de Prado, Juez de ascenso que 
Isirve interinamente en Lucena del 
iCid . 

Dios guarde a V. I. muchos 
íaños. 

Vitoria, 26 de enero de 1939.— 
^III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

jllmo Sr. Jefe del Servicio. Nacio-
nal de Justicia. 

limo Sr.: Visto el expediente 
finstruido ai Juez de Primera Ins-
rtancia c Instrucción de Durango, 

don José Isaac Medina Garijo, y 
de conformidad con lo propues-
to por V. L, se acuerda el 
sobreseimiento provisional del ex-
pediente, nombrándosele, accedien-
do a lo por el mismo Solicitado, 
con carácter interino, para el Juz-
gado- de Primera Instancia e Ins-
trucción de Manresa, debiendo to-
mar posesión de su destino en ê  
plazo de quince días. 

Lo que comunico a. V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

TO'MAS DOMNGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino. Juez de . Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Reus, a don Luis Ortiz de Rozas 
y Bourgón, en categoría de as-

censo. que presta sus servicios el 
Getafe. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 26 de enero de 1939.-' 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGITEZ 
. AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-i 
nal de Justicia. ^ 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
sobre inscripciones de dominio 
y cancelación de los Registros 
de la Propiedad y Mercantil. 

limo. Sr.-t Entre Tos atropellos 
perpetrados por los dirigentes ro-
jo-separatistas merecen señalada 
mención "íkquellos que, afectando 
al derecho de propiedad, han sido 
cansados en los Registros públi-
cos mediante inscripciones de do- N 
raimo y cancelaciones de grava. / 
menes, sin otro título para su or-
denación que el despojo y el 

1 
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U n a apremiante norma de jus-
ticia impone el deber de pronun-
ciar la nulidad de tales desafue-
ros con -carácter general, limpian-
do los libros de los Registros de 
la Propiedad y Mercantil de ta-
les desórdenes e irregularidades; 
y en su virtud, dispongo: 

Articula, primero.—Se declaran 
nulas, sin ningún valor ni eíecto, 
y serán canceladas: a) Cuantas 
inscripciones, anotaciones preven-
tivas; notas marginales y asientos 
de presentación vigentes, se hayan 
extendido en los libros de los Re-
gistros de la Propiedad y Mercan-
til, cotno consecuencia de actos de 
incautación o colectivización de 
toda clase de bienes y derechos 
reales, asi como los de cancela-
ción o extinción de esto's últimos, 
decretados por los distintos Go-
biernos, Autoridades u organis-
mos que en la España no liberada 
han detentado el Poder desde el 
18 de julio de 1936. b) Igualme'nte 
serán canceladas cuantas iiiscrip-
ciones, anotaciones, notas márgi-
naíes y, en general, toda clase de 
asientos, extendidos en los libros 
de ambos Registros desde la cita-
da fecha, por los que, a titulo gra-
tuito y en favor de partidos, en-
'tidades o asociaciones políticas, 
económicas o de cualesquiera otra 
clase, u otros organismos oficiales, 
se hayan transmitido bienes de 
cualquier.clase, o se hayan cance-
lado a su favor cualquier otro de-
recho real, c) Las inscripciones 
hechás en el Registro Mercantil 
de constitución de empresas co-
lectivizadas. poderes y demás ac-
tos ejecutados por las mismas. 

Artículo segundo.—Los Regis-
tradores de la Propiedad y Mer-
cantiles anularán de oficio, por 
nota marginal, todas las inscrip-
ciones, anotaciones y notas a que 
se refiere esta Orden, haciendo 
constar que lo realizan en virtud 
de lo ordenado en la misma. 

Dios guarde a V. I. muchos 
fiños. , 

Vitoria, 8 de febrero de 1959.— 
"ÍII Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

i l 

MINISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
disponiendo que hasta la total 
depuración del personal docen-
te depediente de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera 

Enseñanza, no se podrá ingre-
sar en el S. E. M. y Asociacio-
nes profesionales del Magiste-
rio. 

limo. Sr.: La liberación de CPJ-
taluña y la próxima terminación 
de la guerra civil con el triunfo de 
nuestro glorioso Ejército, incorpo-' 
rará a este Ministerio una gran 
masa de funcionarioc docentes que, 
necesariamente, han de ser someti-
dos a depuración, con arreglo a k-'J 
disposiciones dictadas por el Es-
tado. 

La existencia del Sindicato Es-
pañol del Magisterio, Asociación 
Católica de Mí.estros y demás 
agrupaciones profesionales del 
Magisterio, exigen que por parte 
del Estado se tomen las medid.ns 
necesarias para procurar que estas 
orgc»nizaciones estén compuestas 
por funcionarios de reconocid.1 
solvencia en el orden moral, pn-
triótico y religioso, conforme a las 
directrices del nuevo Estado. 

Por lo expuesto, dispongo: 
Primero.—Hasta la total depu-

ración del personal docente de-
pendiente de la Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Primera Ense-
ñanza, no podrán ingresar en el 
Sindicato Español del Magisterio, 
Asociación Católica de Maestros y 
demás Agrupaciones profesionales 
del Magisterio, los funcionarios 
que no hayan sido previamente 
depurados por el Estado. 

Segundo.—La existencia, des-
arrollo y finalidad de estas Aso-
ciaciones de carácter profesionr.'!, 
quedarán reguladas en su día por 
las disposiciones que al efecto se 
dicten por el Ministerio correspon-
diente, como consecuencia de la 
promulgación del Fuero del Tra-
tsajo. 

Tercero. — Por la Jefatura del 
Servicio NíKional de Primera En-
señanza se dictarán las disposicio-

nes encaminada6 al cumplimicn'a 
de la presente Orden. 

Vitoria, 8 de febrero de 1939,-, 
III Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nación 
nal de Primera Enseñanza. 

M I N I S T E R I O DE DE. 
FENSA NACIONAL 

Ascensos 
O R D E N de 9 de febrero de 1959 

confiriendo el empleo iiimedii-
io superior al Alférez provisio-
nal de Artillería don Luis Rw: 
del Arbol y Aizpuru. 
Por reunir ias coñdicioní5 que 

señala la Orden de 5 de nb-.I úl. 
timo (.B.,0. núra. 532), s; asci;.v 
de al. empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de-28 de junio pasado, al Al-
férez de dicha escala y Arma doa 
Luis Ruiz del Arbol y Aizpuru, 
quien continuará en su actual des-
tino. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.-
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-, 
terio, Luis Vz'Idés Cavanilles. 

Condecoraciones 
O R D E N de 7 de febrero de 1959. 

autorizando al Capitán habili-
tado don D.ego Valladares Mat-
fin para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden Mek-
dauis. 
Se autorij.3 al Teniente de In-i 

fantería, habilitadv- para Capitán, 
don. Diego Vallad-VvS Míctin, pa-
ra usar sfebre el uniforme la in-
signia de la-Orden xMehdauía, de 
la que ha sido no.mbrrdo Gncial, 

Burgos, 7 de febrero do l^»-* 
III Año Tr iunfa l . -E l General En-
cargado del Despacho del Mimi' 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

\ 
Cónductcrss automoelisias 

O R D E N de 7 de febrero de ¡959 
nombrando c<tnductores aUiO-
movilistas para el Setyicf aj 
Automovilismo del hjerato ^^ 
Levante al Soldado Arsewo » 
ña Allende y oírcr. 
Por reunir las condiciones sa-

ladas en el c a s o 5.2 de la Ordea 



ú m • 4 1- B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 7 8 5 

^de 22 de marzo de 1937 (BOLE-
T I N OFICIAL núm. 155) se 
ijnombra conducíores automovilis- ros. 
•tas para el Ser\'icio de Automo-
; vilismo para el Ejército de Levan-
[ te donde ca>usarán alta, al petso-
Inal militar que figura en la si-
! guien te relación: 

, Soldado Arsenio Peña Allende, 
División, Cuarta Bandera de 

lAsturias, 
Idem Jesús Fuertes Fernández, 

|53 Eiivisión, Tercera B?«idera de 
iGalicia. 

Idem Avelino Vázquez López, 
l'308 División, primera Batería de 
p.Cañones. 

Idem Enrique Castro Canle, 
|Cuerpo de Ejército Galicia, Sec-
í ción Auto - Ambulancias, Grupo 
• Sanidad Militar, 
^ ' C^'bo Julio Ameigeiras Fernán-
[ dez, Cuerpo de Ejército de Gáli-
|cia, Columna de Municionamiento. 

Soldado_ José Bouzas Auros, 
t Cuerpo de' Ejército de Galicia, Cú-
|mandañcia Octava, 14 Compañía. 

Idem Manuel Ferrciro Fernán-
Idez, Cuerpo de Ejército' Galicia, 
Grupo de Zapadores, 17 Compa-

|ñía. _ . 
Idem Onofre Castañel Castañel, 

ICuerpo de Ejército Galicia Agru' 
[pación Morteros. 

Idem Eduardo Rendo Villaver-
¡de, 108 División Grupo Cañones 
175/27.. 

Idem Carlos de la Cruz Orte-
íga, 83 División, Primera Bandera. 
' de Falange Valencia. / 

Idem Jaime Seco Cata, Cuerpo 
de Ejército Galicia, Compañía 
Mixta dél Grupo Sanidad Militar. 

Idem Juan Espinos Castellanos, 
152. División, 266 Batallón, Se-
gunda Compañía. . 

Idem if4anuel Pardo Garcí», 83 
División, Segunda Bandera de 
Galicia. 

Idem Rafael Navarro Monforte, 
83 División, Prihaera Bandera de 
iV E'lencia. 

Idem Julio Tena Casanovas, 83 
División, Primera Bandera de Va-
lencia, 

Idem Abel Garbi Chillerón, 
Cuerpo dé Ejército de Galicia, pri-
mera Compañía de Morteros. 
. Idem José Hali Segura, Cuerpo 
de Ejército dé Galicia, 67 Bata-
llón ..de Trabajadores. 

Varela, Cuerpo Ejército de Gali-
cia, primera CompaAia de Morte-

Idem Lucinio G a r c í a Plaza, 
Cuerpo de Ejército de Galicia, 
primera Compañía de Morteros. 

Idem Policarpo Llánez Ar&ngo, 
108 División, Segunda Bandera 
Gr. de Cañones. 

Idem Abdón Jiménez Polo, 55 
División. Regimiento Carros, Sex-
to Batallób, 1.2 Compañía. 

Idem José F. Muyor Miguel, 83 
División, Primera Bandera de Va-
lencia». 

Idem Miguel Ferreiro Fernán-
dez, Cuerpo de Ejército de Gali-
cia, Regimiento Zapadores, 17 
Compañía. . 

Idem Rafael Joven Qsneros, 52 
División, Regimiento . Infantería, 
54 Batallón. 

Idem Marcelino Sánchez Corral, 
Regimiento Artillería 10 Ligero, 
Calatayud. 

Idem Pedro Proz Gil, 55 Divi-
sión, Regimiento Artillería Ligera., 
10, Cuarta Batería G. R. Obuses 
105/22. 

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Cruz del Mérito Militar 

O R D E N de 7 de enero de 1939 
concediendo ia Cruz de 2.¿ cla-
se del Mérito Militar, con dis-
tintivo blanco, al Dr. Robert 
Reynolds Macintosh. 

Por resolución de 4 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Cruz de 2.S clase del 
Mérito Militar, con distintivo blan-
co, • al Dr. Robert Reynolds Ma-
cintosh, • profesor de la Universi-
dad de Oxford, por los merito-
rios y desinteresados servicios 
prestados, en favor de nuestros he-
ridos y mutilados en su calidad 
de anestesista y Primer Ayudan-
te del doctor norteamericano MT, 
Seehe.an, cooperando eficazmente 
con éste en las operaciones dé 
plastias efectuadas en el Hospital 
de San Sebastián. 

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
I I l . A ñ o Ti;iunfal. — El General 
Encargado deL Despacho del Mí-

Idem Juan Antonio Rodrigiiéz n'istérioi Luis Valdés 'Cavánilles. 

Cruz Roja del Mérito Militar 

ORDEUde 7 de febrero de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
Mérito Militar a D. José Maicas 
Lorenfe y otros. 

Por resolución de 3 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Cruz Roja del Mérito 
Militar al personal que a continua-
ción se relaciona, por haber ex-
puesto su vida para reincorporar-
se a las filas del Ejército de Espa-
ña antes que pasar por el trance 
de la rendición de la Plaza de Te-, 
ruel, poniendo asi de manifiesto 
su patriotismo y fe inquebranta-
bles: 

D. José Maicas Lorente, i^lcal-
de del Excmo. Ayuntamiento. 

D. Miguel Romero Jordán, Pri-
mer Teniente de Alcalde. 

D. Julián Asensio Andrés, Con-
cejal. 

D. Alonso Bea Martín, Concejal. 
D. Martín Maicas Martín, Con-

cejal. 
D.2 Virtudes 'Izquierdo Fuertes 

de Bea. 
D.3 María Ana Lorente de Ro-. 

merp. 
D.3 Apolonia Urbien Urfeta de 

Vicente. 
Srta. Pilar López, Enfermera. 
Pepito Vicente Isarria, Flecha. 
Luis Vicente Isarria (fallecido 

lelado en el trayecto). 
Padre Emilio Sauras. 
id. Miguel Gil Sicilia. 
Id. Gregorio Gracia del Molino, 
Id. Lorenzo Iriarte. 
Id. Alejandro Parieio. 
Id. Angel Sendra Gil, Alférez. 
D. Juan Lafuente Navarro, pai-

sano. 
D. León Galve Muñoz, id. 
D. Arsenio Sabino Marco, id. 
D . Sebastián Asensio Jordán, id. 
D. Eduardo Romero Jordán, id. 
D . Enrique Romero Jordán, id. 
D. Manuel Márquez Maicas, id. 
D. León Márquez Maicas," id. 
D. Vicente Alegre Salvador, id. 
D. Teodoro Bea Martin, id. 
D. Manuel Abril Gómez, id. 
D . Francisco Silvestre, id. 
D. Daniel María Valero, id. , 
D. Manuel María Valero, id. 
D. Gregorio Torres Uñez, id, 
D. José Ortiz Juh'e, id. 
D. Luicas Gómez Ripol, id. 
D. Francisco Ferrán- Fleta, id. 
D. Tomá¿ Gracia Villarroya. j d ^ 
D. Genaro Gracia Gracia, ia. 

- r 
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D. Emilio Bonilla Bayona, id. 
D. Tomás Villalba, id® 
D. Tomás Abril, id. 
D. Bernardino Zahera, id. 
D. Gabriel Tena, id. 
D , Miguel Vicente Blasco, id. 
D. Lorenzo Melero, id. 
D. Ignacio Esteban Miguel, id. 
D. José Garzarán Torres, id. 
D. Rogelio Herrero Marqués, 

Ídem. 
D. J. Manuel Hinojosa Traver, 

Ídem.' • 
D. Santiago Marzo Balduque, 

ídem. 
D . Andrés Novella, id. 
D . Ezequiel Alegre, id. 
D. Alvaro Marqués B l e s a. 

Guardia Civil. 
D. Santiago Ramos Soriano, id. 
D. Régulo Andrés Alcalá, id. 
D. Ignacio Pascual Alemán, id. 
D. Nicolás Millán Millán, Sar-

gento de F. E. T. y de las JONS. 
D. Manuel Cameo Marín,- id. 
p . Marcial Alcalá Garda , Fa-

langista. 
D. Cecilio Lázaro Verdún, id. 
D. José G a r d a Herrero, Sar-

gento Practicante. 
D. Manuel Aguilar Manzano, 

Falangista. 
D. Ramón Navarro Bau, id. 
D. Antonio Platillero, id. 
D . J. Antonio Aznar Iñigo, ijJ. 
D . José Piquer, id. 
D. José Gallach, id. 
D. José Pérez Bergadá, id. 
D. francisco Bor^ id. 
D. Joaquin Campos Fernández, 

Ídem. 
D. José Burillo Lou, id. 
D. Eliseo Marco Romero, id. 
D. Ramón Yus Gargallo, id. 
D. Inocencio Julián Royo, id. 
D. Alfonso Ferrer Aranda, id. 
D. Pedro Capilla Guillén, id. 
D. Juan J. Belenguer Lario, id. 
D. Daniel Catalán Coíás, id. 
D. Teófilo Burillo Royo, id. 
D . Pascual Rodrigo Bemal, id. 
I) . Frandsco Gascón Lázaro, id. 
D. Pablo Andreu Lázaro, id. 
D. Lorenzo Lacasa Mercadal, id. 
D. José Giralt Estella, id. 
D. José López Gómez-Cordo-

l)és, ídem. 
• D. Fernando Cámara Niño, Ca-

tedrático y Teniente Médico, asi-
milado. 

y V^ D. Miguel Ruiz Tutor, Veteri-
\ \ nario 2.2. 

D. Augusto Jiménez Montón, 
A, ^ f é r e z de F. E. T. y de las 

' í j . O. N . S. 

D . Odón Ginés Caloiige, Bri-' 
gada de Infantería.' 

D . Antonio García Esteban, Bri-
gada de Milicias. 

D. Mauricio Duso Fernández, 
soldado. 

D. José Maria García, id. 
D. Angel Cebolla Ariza, id. 

. D. Rosendo Gómez Zapatero, 
ídem. 

D . Julio Hernando Peñalba, id. 
D. Cipriano Garrido Garrido, 

ídem. 
D . Mariano Orrache Olagui, id. 

•D. Joaquin Larcas Solsona, id. 
D. Emilio Casas Artal, id. 
D . Arturo Fernández, id. 
D . José Persén, id. 
D. Jesús Qavería , id. 
D . Casimiro Arés, id. 
D . Inocencio Cebrián. id. 
D . Mario Aguiña, id. 
D. Pedrtf de Francisco, id. 
D. Eulogio Masía Solado, id. 
D . Policarpo Perreras Serrano, 

ídem. 
D . 
D . 
D . 

ídem 
D. 
D . 
D. 

ídem 
D. 

ídem. 
D. 
D. 

Cabo 
D. 
D. 
D . 
D . 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D. 
D . 

Francisco Pérez Moral, id. 
Bibiano Cabra Lafuente, id. 
Manuel Aldemunde Aido, 

Amaranto Usieto Bara, id. 
Pablo Gjmeno Vera, id. 
Santiago Hernando Otero, 

Francisco Turrado Turrado, 

José Pérez Martínez, id. 
Miguel Celorrio Azcutia, 
de Infantería. 
Manuel Silvestre, paisano. 
Benito MonreaL 
Ramón Vicente. 
Pedro Gracia. 
Félix Blasco. 
Santiago Gómez. 
Fernando Hernández, 
Salyador Alio. ' 
Pascual Simón. 
José Herranz Lapuente, 
Joaquín Hernández. 
José Ramón. 
Tomás Lej'agraga. . ^ 
José Izquierdo. 
Andrés Sierra Cobre. 
Damián González Lorenzo. 
Inocencio Febríán Díaz . 
Segundo Aleza Laguna. 
José Jiménez. 
Ataúlfo García Mehave. 
Antonio Jiménez. 

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Declaración de aptitud 

O R D E N de 7 de febrero de J9jJ 
declararido apto para el ascemo 
al Comandante de Carabinem 
don Francisco Marzal Micedo, 

Por reunir las condiciones qus 
determina la Real Orden Circulaj 
de 9 de junio de 1930 (C, L. niii, 
mero 209), se declara apto paia 
el ascenso, cuando por 2 . n t i g ü e d a d 
le corresponda, al Comandante de [ 
Carabineros don Francisco Mat<i 
zal Macedo. 

Burgos, 7 de febrero dt 1939.-
III Año T r i u n f a l . - E l General Eii<p 
cargado del 'Despacho del Minis/ 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 

O R D E N de 7 de febrero de ]Pj1| 
confiriendo el empleo de le-
niente honorario de Artiüerii j1 
Ingeniero don Mariano Lana-1 
rote Pellicer. 

Por resolución de S. E. el Gsiit< 
ralísimo de los Ejércitos Ñacionlt 
les, se nombra • Teniente honora' 
rio de Artillería, únicamente pan 
servicios técnicos, y por el tiempo 
de duración de la campaña, al la-
geniero Industrial, afecto a la h 
íatura de Fabricación del Sur, doJ 
Mariano Lanzarote Pellicer, el 
cual continuará en su actuá cOf 
metido. 

Burgos, 7 de febrero de 1939.-' ] 
III Año T r iun fa l . -E l General Ea< | 
cargado del Despacho del Mmií 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

MedaUa Militar 

O R D E N de 7 de febrero de pf 
confirmando la concesión de l' 
Medalla Militar al lenienie don 
Enrique Sánchez Delgada. 

Por resoludón de 2 del act^ 
S. E. el Generalísimo de los t)"' 
citos Nacionales se ha thgn^ 
confirmar la concesión de la ^ 
dalla Militar al T e n i e n t e de u 
fantería, del BataUón de MonüW 
Sicilia núm. 8, don Enngue 
chez Delgado, faUecido.^pM « 
méritos que a c o n t i n u a c i ó n se 
lacionan. 

Burgos, 7 de febrero de 19p¿' 
III Año T r i u n f a l . - H Generé W 
cargado del Despacho 

.terio, Luis Valdés Cavandles. 
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Méritos que se citan 

¡, El día 29 de eaero último, en la 
¿ocupación de la parte oriental de 
liSierra Trapera, este Oficial tuvo 
Itin magnifico comportamiento, 
«asaltando, al frente de sus fuer-
z a s , las posiciones enemigas y 
Icontribuyendo con su magnifico 
iejeinplo y heroica decisión, cua-
l l idad que infundió a su tropa, al 
p x i t o de la operación, donde en-
Ijcontró gloriosa muerte. 

El comportamiento de este Ofi-
^ cial fué siempre muy distinguido 
•;en todas cuantas operaciones to-
;.mó parte. Fué herido en Brúñete 
'y estaba en posesión de dos Me-

"SÓallas Militares colectivas. 

-•M - — 

Subsecretaría del Ejército 

PARA HABiELITACION 
DE AJUSTADORES PROVISIO-

• NALES 

JORDEN de 7 de febrero de 1939 
convocindo un Curso para ha-
bilitación de Ajustadores provi-
sionales. 

En la Maestranza de Artillería 
; 'de Za>ragoza y Parques de Arti-
f llena de Sevilla, Burgos, VaUado-
|lid, La Coruña, Ceuta, Melilla y 
' Regimiento Mixto de Mallorca, se 
i procederá a "la apertura de un cur-
; sillo con objeto de que los obre-
. ros militares y civiles que tomen 
i parte en él lleguen a conseguir la 

I aptitud necesaria para poderles 
habilitar como Ajustadores provi-
sionales, previo examen y aproba-
ción cuando pasen destinados » 
.Cuerpo: 

Las bases por que» han de re-

f irse en este Curso son las que 
guran en la Orden de 13 de abril 

de 1937 (B. O. núm. 177). 
Los solicitantes deberán dirigir 

a los Jefes de los Centros en que 
deseen hacer el cursillo las corres-
pondientes instancias de admisión 
por conducto regular y debida-
meiite informadas. 

El número de Ajustadores que 
nombrará la Maestranza y cada 
Parque será el de 20 como má-
ximo. 

El plazo de a<Imisión de instan-
cias terminará el dia 26 del mes en 
curso, y el Cursillo, de un mes de 
duración, dará comienzo d día 15 
«e marzo próximo. 

Terminado el Cursillo, los Jefes 
de los Centros en que se celebre 
remitirán a la Subsecretaría del 
Ejército relación nominal de los 
declamados aptos. 

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro d^ 
Defensa Nacionaí, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Yaldés Cavanilles. 

Antigüedad 
O R D E N de 8 de febrero de 1939 

rectificando la antigüedad de J.2 
de mayo de 1937, por la que se 
confirió el empleo de Briga-
das y Sargentos de la^ Quardia 
Civil que a continuación se re-
lacionan. 

Se les asigna la antigüedad de 
25 de noviembre de 1936 a los Bri-
gadas y Sargentos de la Guardia 
Civil, ascendidos por Orden "de 12 
de inayo de 1937, que a continué-' 
ción se relacionan, por serles de 
aplicación los benencios del D í -
creto número 50 de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8). 

Brigadas de Infantería 
Don Miguel Sureda Togores, de 

la Comandancia de Baleares. 
Don Manuel Mateo Limón, de 

la de Marruecos. 
Don Angel Mateos 'Muriel , de 

la de Badajoz. 
Don Juan Mayoral Barra.nco, de 

la de Avila. 
Don Gabriel Barrantes Ut re r j , 

de la de Cáceres. 
Don Antonio Medina Caro, de 

la de Sevilla Exterior. 
Don Norberto Francia» Valeros, 

de la de Zamora. 
Don Ramón Sánchez Herrada, 

de la de Cádiz. 
. Don Avelino Calvo Fernández, 
de la de Tenerife. • 

Don Pedro Cabezudo Villoldo, 
de la de Falencia. 

Don VidaA Montero Sánchez, de 
la de León. 

Don Marcos Pinas Tello, de la 
de Teruel. 

Don José Regadera Torices, de 
la de Marruecos. 

Don Juan Gutiérrez Rojas, de 
la de Cádiz. 

Don Rogelio Morcillo Raya, de 
la de Granadaiw 

Don José García Barroso, de la 
de Badajoz. 

Don Tomás Pérez Pineda, de la 
de Leóíi. 

Don Domingo Blázquez Pera-
leda, de la de Badajoz. 

Don Miguel Ga<rcía García, de 
la de Santander. 

Don Juan Miguel Nieto, de la 
de Burgos. 

Don Agustín Almoguera Hot-
nero,. de la de Avila. 

Don José Gómez Arnái i , de la 
de Sevilla Interior. 

Don Antonio Daza Pérez, de la 
misma. 

Don Juan Mart ínei yaütueña, 
de la de Zaragoza. 

Don Manuel Suárex Sanfiz, de 
lai de Lugo. 

Don Mariano Bonilla Rodrigo, 
de la de Soria. 

Don Román García Herrero, de 
la de Segovia. 

Don Higinio Martín Pérer, de 
la de Toledo. 

. Brigadas de Caballería 

Don Maximiano Barbero Mo-
rales, de la Comandancia de Cá 
ceres. 
' Don Guillermo Nicolás Mestre, 

de la de Baleares. 
\Sargentos de Infantería 

Don Isa»ías Pérez Calvo, de k 
Comandancia de Falencia. 

Don José Linares Almagro, di 
la de Cádiz. • 

Don Cástor Avila Gozalo, de k 
de Cáceres. 

Don Jesús Calderón Roinero, de 
la de Castellón. 

Don José Pérez Illana, de la de 
Toledo. 
_ Don Eduardo Medina Tenorio, 
de la misma. 

Don José Sánchez Méndez, de h 
de Salamanca. 

Don Gumersindo Fernández, di 
la de Coruña. 

Don Benjamín Pórtela Alvarez 
de 1» de Pontevedra. 

Don Luis Rodríguez Rodríguez, 
de la de Falencia. 

Don Miguel Abión Carceller, d' 
la de Castellón. 

Don Dámaso Salgado Sánchez, 
de la de Cáceres. 

Don Alfonso Vidales Morales, 
de la de León. 

Don Angel Fourquet Pérez, di 
la de Soria. 

Don Serafín Encinss Hernán 
dez, de la de Zamora. ^ 

Don Leandro López Luna, de h 
de Logroño. 

Don Arturo Taboada Giraldos, 
de la de Zamora. »v 
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Don Marcelino Oliva Yubero, 
de la» de Soria. 

Don Alfonso Lorenzo Rubio, de 
la de Zamora. -

Don Martin Aznarez López, de 
la de Navarra. 

Don José Tarriño González, de 
la de Pontevedra. 
. Don Román Martínez Fuentes, 
de la de' Burgos. 

Don Francisco Moreno Estébez, 
de la de Granada. 

Don Emiliano Gallardo Lucas, 
de la de Orense. 

Don Dionisio Duran Gutiérrez, 
de la de Cáceres. ' 

Don ' Pablo Martin Martin, de 
la de Tenerife. 

Don Víctor López Diez, de la de 
P^lencia. 

Don Manuel Domínguez Mar-
tin (3.2), de la de Granada. 

Don Vicente Barroso Arteaga, 
de la de Sevilla (exterior). 

Don Af redo Camer Cuesta, de 
la. de Córdoba. 

Don Gonzalo Gutiérrez Alonso, 
de la de Pontevedra. 

Don Vicente Morán Ripoll, de 
la de Marruecos. 

Don José Sierra Mangas, de la 
de Salamanca. 

Don Juan Herráiz Martínez, de 
la de Sevilla (exterior). 

Don Antonio Fernández Cabe-
llo, de la de Córdoba. 

Don Santos Royo Moreta, de la 
de Teruel. 

Sargentos de Caballería 

Don Francisco Sanz Yagüe, de 
la Comandancia de Segovia, 

Don Mariano Vián Antolin, de 
la de Burgos. 

Don José Irizarri Moncayol'a, de 
la de Navarra. 

Don Pablo González Jiménez, 
de la de Cáceres. 

Don Emiliano Izquierdo Min-
guez, de la de Toledo. 

Don Nicolás Carrera Rubio, de 
la do León. 

Don Santi&go Plaza Aller, de la 
de Salamanca. 

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
n i Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del EjércltOj 
Luis Váldés Cavanilles. 

Dest inos 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
destinando al Capitán de Arti-
llería D. Enrique García Diez 
y otros Oficiales. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales de Artillería 
cjue a continu-'.ción se relacionan: 

Capitán d o n Enrique García 
Diez, de la Agrupación de Arti-
llería de Meliüa, a la Comandan-
cia General de Artillería del Ejér-
cito de Levante, en comisión. 

Idem don Antoiiio Blasco Viz-
caíno, del Parque de Artillería de 
Sevilla, a la Maestranza de Arti-
llería de Barcelona. 

Idem de Complemento don Er-
nesto Mañanas Calleja',-mutilado 
útil, a disposición d e l Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración. 

Idem ídem don Lino ArRomár 
niz Romero, del 10 Regimiento Li-
gero, al Tercer Regimiento Pesa 
do, nara la 51 División. 

Idem Ídem don Rafa?' '^"•cía 
García, de a disposición del Man-
do de Tropas Voluntarias, al 16 
Regimiento I.igero. 

Idem ídem don Alfonso Folla 
Goicouria, de a disposición de' 
Mando de Tropas Voluntarias, al 
i'ercer Regimiento Ligero. 

Idem Ídem don José María Ven-
tura Hita, de ídem ídem ídem, al 
Tercer Regi;n¡ento Li-^ero. 

Idem ídem don Juan Valverde 
González, de ídem ídem ídem, al 
Cuarto Regimiento Ligero, 

Idem ídem don Enrique Alva-
rez del Canto, de ídem ídem ídem, 
a la Agrupación de Artillería de 
Melilla. 

Idem ídem don José María An-
drada Wándervilde, de a dispo-
sición del Mandp de Tropas Vo-
luntarias, al 10 Regimiento Ligero. 

Teniente de Complemento don 
Manuel Gavín Escarrá, de La Le-
gión, al Tercer Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Manuel Raboso 
Mix, de la ídem, al ídem ídem. 

Alférez, retirado, d o n Eladio 
Bien /Dicho, de la Quinta Región 
Militar, a la 52 División. 
. Alférez de Complemento don 
Francisco Orellana García, ascen-
dido, del Primer Regimiento de 
Costa, a la Delegación especial 
para recuperación de municiones 
propias. 

Idem ídem don Manuel Gonj'á-

lez Alvarez, ascendido, del ocgun-
do G r u p o Mixto, a la ídem idtu 
ídem ídem . 

Idem ídem don Miguel Barga 
del Duque, ascendido, del 15 Re-
gimiento Ligero, a la ídem ídem 
ídem ídem , 

Idem ídem don Joaquín SabáJ 
ters 'Gernals, ascendido, del Pii.f 
mer Regimiento de Costa, al Í2[ 
Regimiento Ligero, para la 82 Diil J 
visión. 

Idem íclem don Herminio Re-
dondo Sacristán, ascendido, del 
Primer Regimiento de Costa, a l.i 
Maestranza de Artillería de Ba.-
celona. 

Idem ídem don Manuel Salaij 
mea 'Pérez ídem, del ídem ídeaiij 
a la ídem. í 

Idem ídem don Pedro Enriquí 
García Sandón, Idem del Idem 
ídem, a la ídem ídem ídem. 

Idem ídem don José López Rj' 
nión, ascendido, del 11 Regimien-
to Ligero,.-pasa a disposición del 
M a n d o . d e Tropas Voluntarias. 

Idem ídem don José Saboridó 
Taboada, ascendido, del 15 Rc?< 
miento Ligero, pasa a disposición 
a la ídem, ídem, ídem. 

Idem ídem don Julio Estradi 
Gallardo, ascendido, del 16 Rep-
miento Ligero, pasa a disposición 
del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Pedro Cato' 
Guiliamas, ascendido, del Tercer 
Regimentó Pesado, pasa a disoô . 
sición del ídem ídem ídem. 

Idíem ídem don Francio:o 
cántara Rosado, ascendido, d" 
Primer Regimiento de Costa, pa- ? 
sa a disposición del ídem .'«0 ^ 
ídem. 

Idem ídem don Juan A. Cer-
vantes Collantes, ascendido, (•« 
Primer Regimiento de Costa, pa» 
i-, disposición del ídein ídem i » 
• Idem provisional don Franx' 
co Granados Noble, del 12 W' 

•gimiento Ligero, al Segundo K̂  
gimiento de Costa, a disposicic 
del Comandante General de A» 
tillería del Ejército. , , 

Alférez honorario, don Cari» 
Santias Ferrer, de la J c f ® W 
Fabricación del Norte, a la 

'secretaría del Ejército. 
Burgos, 8 de febrero de l ^ v 

Defénsa Nacional, P-
neral. Subsecretario del Ej"""" 
Luis Valdés Cavanilles. 



N ú m . 4 1 B O L E T I N O F I C I A L JJEL E S T A D O P á g i n a 789 

P R D E N de 8 de jebrero de 1939 
destinando al Capitán de Inten-
dencia don Eusebia Grúa Foni 

|,y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Oficiales de Intendencia 
gue a continuación se relacionan: 

Capitán"" clon Eusebio Grúa 
FoHt, del Ejército del Norte, a 
los. Servicios d j Intendencia de 
.Cataluña. 

lOtro don Antonio Romero Fcr-
^^ndez , de Transportes Militares 

Valladolid, al Ejército del 
Norte. 

fOíio don Manuel Canales. Ju-
rado, de Pagador del Servicio 
de Control de Cubiertas, afecto 
a la Subsecretaría del Ejército," a 
Transportes, Militares Val ladol i l 

Otro don Morazo Palo 
jBÍno, del Ejército del Norte, a los 
Servicios de Intendencia de Cata-
luña. 

Teniente provisional don Ra-
fael María Muñoz de Azpizúa, de 
los Servicios de Intendencia de la 

1 Sexta Región, a los Servicios de 
Intendencia de Cataluña. 

Alférez de Complemento don 
Guillermo García Escalera, del 
Batallón de Trabajadores núme-
ro 114, especialista de Intendencia, 
al Ejército • del Nprte. 

Burgos, .8 de febrero de 1939.— 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 

"IJcfensa Nacional, P. D., El Ge-
Su'gr.ccretarlo del Ejércitp, 

í%iiis Ca-vj:.nilles. 

PIÍDEN de 8 de febrero de 1939 
.^. destinando al Teniente, retira-

do, de Carsbir.sircc, don Liborio 
Valle Barrio}-.. 

' ••i'asa -"ostiaado a disviosición del 
Coronel Inspector de, los Campos 
üe /[Concentración el Teniente, re-
tirado, de Carabineros don Libo 
no Valle Barrios. 

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
n i Año Tr iu i i fa l . -El Ministeo de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
I-uis Valdés Cavanilles. 

:ORDm'de 8 de febrero de 1939 
destinando al Veterinario seguh-

: do, asimilado, don Dámaso Her-
^ nández Bercero y oíros. 

a los destinos que se in-
.«ican los Oficiales, asimilados, de 
y.étermaria que a continuación'se 
relacionan: 

Veterinario segundo, don Dá-
maso Hernández Bercero, alta de 
l-Iospital,-con residencia en León, 
procedente del Grupo de Inten-
d c n c i a de la Circunscripción 
Occidental, al Regimiento de Ar-
tillería Ligera número 12. 

Otro, ' don Mariano Muñoz 
Conde, a la Dirección de los Ser-
vicios Veterinarios del Ejército,de 
Levante. 

Veterinario tercero, don Francis-
co Oiz Manso, del Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro, al 
Grupo de Veterinaria Militar nú-
mero 7. .. 

Otro, don Juan Pou Díaz, del 
ídem, al idem. 

Otro, cten-Serafín Tapia Martí-
nez, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 12, al Cuadro Even-
tual del Ejército del Norte. 

Burgos, .8 de febrero de 1939.--
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cav'.nilles. ' 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
destinando al Brigada, asimila-
do, de Veterinaria, don José An-
drés Berrocal. 

Pasa destinado a la Sección Mó-
vil de Veterinaria de k Quinta 
Región Militar, el Brigada, asimi-
lado, don José Andrés Berrocal, 
del Grupo de Veterinaria Militar 
número 5. 

Burgos, 8 de febrero de 1959.— 
III Año Triuiifa!.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P: D., Él Ge-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
destinando a los Maestros He-
rradores don Gabriel Ginard 
Carbonell y otros. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Maestros Herradores que 
a continuación se relacionan: • 

Don Gabriel Ginard Carbonell, 
activo, alta del Hospital de Pal-
ma, procedente del Grupo Mixto 
de Artillería número 1, a disposi-
ción del General Jefe del Ejército 
de Levante, en comisión. 

Don Eustasio Martin' Bermejo, 
ídem, alta del Hospital de León, 
al Batallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8. . 

Don Manuel Palacios Serrano, 
idem. alta Hospital, con residencia 

en La Carlota (Córdoba) , al Cua-
dro Eventual del Ejército del Sur. 

Don Jacinto Cosculluela Boira, 
ídem, del Regimiento de Artille-
ría de Montaña número 2, al Dé-
cimo de Artillería Ligera, conti-
nuando prestandp sus servicios, 
en comisión, en una Batería. del 
primeramente citado. 

Don Antonio Andaluz Cardiel, 
provisional, alta del Hosp i ta l de 
Tuy, procedente del Noveno Re-
gimiento de Artillería Ligera, al 
Batallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8. ' 

Don Mariano Pastor Montañés, 
ídem, de la Mehal-Ia Jalifiana del 
Rif número 5, continúa en la mis - " 
ma en comisión, percibiendo sus 
haberes por la Pagaduría Militar 
de la Quinta Región, cqn efectos 
administrativos a partir del pri-
mero del mes actual. 

Don José. Peñuelas Gómez, 
ídem, a La Legión. 

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
I.uis Valdés Cavanilles. 

Juicio contradicíorio 
O R D E Ñ General del Ejército del 

norte súbre expediente de juicio 
contradictorio para concesión de 
la Cruz Laureada de 5an Fer-
nando, colectiva, al Tercer Es-
cuadrón de Regulares de Alhu-
cemas, núm, 5, e individual al . 
Capitán don Jesús Polanco So-
lórzano. 
La Orden General del Ejército 

del Norte, del día 11 de enero, 
dice lo siguiente: 

Artículo J.2—A petición del Co-
mandante de Artillería don Sa-
turnino Martínez de Rituerto y 
Sáez de Ugarte, Jefe del Servicio 
de Recuperación de Material de 
Guerra del Cuerpo de Ejército 
Marroquí, Juez Instructor del ex-
pediente de juicio contradictorio-., 
para la concesión, si procede, de 
la Cruz Laureada de San Fer-
nando, colectiva, al Tercer Escua-
drón de Regulares de Alhuce-
mas, se publica , el siguiente re-
sumen de lo actuado en dicho ex-
pediente: 

De lo actuado, se deduce, que 
el día 30 de julio último, duran-
te el ataque enemigo a Gandesa, 
e) Tercer Escuadrón de Regula-^ 
res de^ AJhticemas, ocupaba una 
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posición intermedia entre d o s 
Compañías de la 16 Bandera de 
La Legión, con un efectivo de un 
Capitán, tres Oficiales, tres Sar-
gentos y 61 de tropa. El citado 
Escuadrón no sólo se mantuvo en 
su posición al ser desbordados 
los dos flancos de la misma, sino 
que merced a su gran espíritu 
y elevada moral, evitó el envol-
vimiento, contribuyendo eficaz-
mente al contraataque y restable-
ciiüiento de la línea, destacándose 
hechos de verdadero heroísmo 
por todo el- personal del Escua-
drón, siendo muchos los que, al 
ser heridos, se negaban a ser eva-
cuados, dándose el caso de que, 
heridos graves, curados en el pues-
to de socorro del Regimiento, pe-
dían autorización para regresar a 
la posición. Todo esto contribuyó 
a que en xm momento de verda-
dero heroísmo se lanzasen a un 
fuerte contraataque, poniendo al 
enemigo en precipitada huida y 
restableciendo la linea. Las bajas 
que tuvo la Unidad, fueron: un 
Capitán y dos Oficiales heridos; 
dos Sargentos muertos y uno he-
rido, y cincuenta y uno herido, de 
tropa; sufriendo-el enemigo gran 
cantidad de bajas vistas. 

Articulo 2.2-^A petición del Co-; 
mandante de Artillería don Sa-
turnino Martínez de Rituerto y 
Sáez de Ugarte, Jefe del Servicio 
de Recuperación de Material de 
Guerra del Cuerpo de E ército 
Marroquí, Juez Instructor del ex-
pediente de juicio contradictorio 
para la concesión, si procede, de 
la Cruz Laureada de San Fernan-
do al Capitán del Tercer Escua-
drón de Regulares de Alhuce-
mas, don Jesús Polanco Solórza-
no, se publica el siguiente resu-
men de lo actuado en dicho ex-
pediente: 

De las declaracionés prestadas 
se deduce, que el enemigo, el día 
30 de julio pasado, desencadenó 
un violento ataque, precedido de 
gran preparación artillera y nu-
merosos t a n q u e s , pretendiendo 
romper la línea de defensa de 
Gandesa. El Capitán Polanco, él 
día 28 recibió una herida en el 
nombro derecho, que le ocasiona-
ba la inmovilidad del mismo; se 
negó a ser evacuado, negándose 
nuevamente a las cuarenta y ocho 
hp^ras, a pesar de que la herida 
estaba francamente infectada. El 

citado Oficial, dándose cuenta de 
los propósitos del enemigo, reco-
rre toda la línea animando a su 
gente. A mediodía, el enemigo 
redobla sus ataques, siendo muy 
grande su acción por el fuego, pe-
ro la moral del Escuadrón sigue 
siendo elevadisima merced a su 
Capitán. El Capitán Polanco se 
da perfecta cuenta de la situación, 
y no sólo atiende a su fíente, sino 
que, con fuego de flanco, bate al 
enemigo, contribuyendo, de mo-
do eficaz, al contraataque, que se 
hizo con fuerzas que en aquel 
momento llegaban, restableciendo 
la situación. El repetido Capitán 
estuvo tan valiente en la opera-
ción del día 30 de julio, que lle-
gó a emocionar a la tropa, y cuan-
do el Teniente don Juan Niño le 
dió la novedad, le mandó retirar-
se por haber resultado herido,* 
afirmando el Capitán q u e él 
aguantaría mientras le quedase im 
solo hombre, y, si preciso fuese, 
moriría. La moral fué elevadisi-
ma en todo momento y estuvo 
siempre pendiente de los movi-
mientos del enemigo. 

Lo que, de Orden de S. E. se 
publica en la de este día para ge-
neral conocimiento, exhortando a 
los Sres. Generales, Jefes, Oficia-
les, Suboficiales, Personal d e 1 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Tropa y Marinería* que 
sepan algo-en contrario o capaz 
de modificar la apreciación de ta-
les hechos, a que se presenten a 
declarar ante el Juez Instructor ci-
tado al principio, en el plazo de 
ocho días a partir de su publica-
ción. 

El General Jefe de Estado Ma-
yor, P. A., El Teniente Coronel 
de Estado Mayor, -Alfonso Fer-
nández." 

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

Situaciones 
O R D E N de 6.de febrero de 1939 

disponiendo pase a situación de 
"Reemplazo por enfermo" el 
Sargento provisional de Sanidad 
Militar don Fernando Lazo y 
Alcalá del Olmo. 
Pasa a la situación de reempla-

zo por enfermo, con efectos ad-
ministrativos a partir de 16 de di-
ciembre último y con residencia 
en Viana del Bollo (Orense), el 
Sargento provisional del Grupo 

de Sanids'd Militar de la Octava 
Región Militar don Fernando Lj, 
zo y Alcalá del Olmo, por hallar, 
se comprendido en las instruccio. 
nes aprobadas por R. O. C. de 5 
de junio de.1905 (C. L. núm. 101), 

Burgos, 6 de febrero de. 1939.-, 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge« 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Mari ina 

Destinos 
O R D E N de 8 de febrero de m 

desfinando al Ramo de Ingenie-
ros del Arsenal de La Carraca 
al Capitán de Ingenieros Nava-
les, honorario, dan Ángel Novas 
Pasa destinado al Ramo de In-

genieros del Arsenal de La Carra-
ca el Capitán de Ingenieros Nava-
les, honorario, don Angel Novas 
Torrente, debienclo interinar el 
destino que desempeñaba de Pe-
rito Inspector de Buques de Pon-
tevedra, el actual Ingeniero Ins-
pector de Vigo. 

Burgos, 8 de febrero de 1939,-
III Año Triunfal.—Ei ContralmN 
rante Subsecretario de Marina, Ra-
fael Estrada. 

Retiros 
O R D E N de 9 de febrero de ¡B 

fijando el haber pasivo mensud 
que le corresponde percibir d 
Auxiliar L9- de Máquinas don 
Antonio. Cereceda Liar,o. 
Por haber sido declarado inúd 

total para d servicio en 22 de 
agosto de 1936, causa baja en el 
mismo y pasa a la situación <Í£ 
retirado, el Auxiliar 1.2 de Máqui-
nas, graduado de Alférez, de 
gata, don Antonio Cereceda Lia-
ño, en cuya situación disfruíarar 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 133,33 pesetas, 
que le corresponden por contar 
veintiséis añOs de servicios, cuy2 
cantidad deberá serle satisfecha s 
partir de 1.2 de septiembre de 
por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz, en cuya provincia nja sij 
residencia, previa liquidación V 
deducción de las cantidades qu' 
hubiere percibido por su conti-
nuación en el servicio. 

Burgos. 9 de febrero de 
III Año Tr iunfa l . -El Contralffl' 
rante Subsecretario de Marina, K» 
fael Estrada, 
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Ascensos 
* v I jORDEN de 9 de febrero de 1939 

it concediendo emsleo de lenien-
fe provisional de Aviación al 

M i 'Alférez don Cándido Fernández 
Pérez. 

I Por resolución del Excelentísimo 
í Beñor Ministro de Defensa Nacio-
%al, se concede el ascenso al em-
vpleo de Teniente provisional del 
A r m a de Aviación, con antigüe-
laad de 14 de abril de 1938, al Al-
iiérez de la misma Arma» don Cán-

j i^ ido Fernández Pérez, que deberá 
í^'figurar en eí Escalafón entre don 
l ^ ^ a r i a n o Varona Trigueros y don 

José Velaz de Medrano. 
' Burgos, 9 de febrero de 1939.-
-JII Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
ampliando, en la forma que se 
expresa, la de 18 de agosto úl-
timo. (B. O. núm. 50). 
Queda ampliada la Orden de 

fecha 18 de agosto de 1938 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 50), por 
la que se concede el ascenso al em-
pleo superior inmediato ai personal 
del Cuerpo de Mecánicos del Ar-
ma de Aviación, « i la relación que 
empieza con don Francisco Olid 
Pérez y termina con don Pedro Pa-
dilla Rueda, en el sentido de que 
dicho ascenso abarca también, con' 
afitigüedad de la fecha de la cita-
da Orden, a los Sargentos Mecá-
nicos don Carlos Mobellán Ocóa, 
que figurará colocado a continua-
ción de don Daniel Soriano Ramí-
rez, y a don Francisco Martínez 
Jiménei, que figurará a continua»-
ción de don Juan Pellejero Oñate. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte, 

Jefatura de Movi l i zac ión , 
Instrucción y Recuperacióh 

Militarización 
Militarizando a Román Escohofa-

no Jiménez y otros. 
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de esta Jefatura de 22 
de setiembre de 1937 (B. O. nú-
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núm. 403 y 410) del mis-
mo, año, respectivamente, concedo 
l a ' desmovilización provisiona)., 
causando baja en los Cuerpos res/. 
pectivos y alta como militarizados, 
a los individuos que a continua-
ción se expresan: 

NOMBRES y APELLIDOS 
Profesión 
Reemplazo 

'Ministerio 'de la Gobernac ión 
-^ i>mán Escohotano Jiménez m 
: |Jüan Jiménez Pinto..,. „ 

Ministerio de Hacienda 
,^useb¡o Salvador Merino 
4 . Mitiisterio de Educación N 
•Manuel Taboada Sailgado.., M 

Inocencio Barrera Rojo »«• «M 
Ministerio de Industria y 

anuel Carama-zana Hernán-
dez ... 

Ministerio de Agrictdíura 
ngel Pérez Aloa Grande „,. 

Comandancia de Marina 
2elestino Artolozaga Mellique. 

Francisco Zabalbeutia Gutié-
rrez ... 

Jefatura del Aire 
fosé Sánchez Alegre 
íosé Jiménez Gil 
fedrq Bastida Montenegro 

[Justo García Fernández 
sí- M I-aencuentra Mayor. . , 
^ecilio Pajares López ... 
íí-uis Bueno Caro 
Nho Martínez San Miguel .,. 

.Ricardo Ruiz de la Torre.. . 
g i ias Arroyo Busto ... . . . . . . 
.-francisco Esteban Fernánde^ 

iuyi sua 

I »•« 

Secretario-. /w 1928 
Oficial 2.S 1927 

Apoderado „., 1928 
acional 
Funcionario ... 1930 
Maestro 1931 
Comercio 

Jefe TaUer ,1931 

Secretario., 1929 

Engrasador 1927 

Idem 1927 

Maestro Taller 1928 
Tornero 1928 
Ajustador.. 1927 
MecánictD.. i.. 1927 
Idem ,.. 1928 
Idem 1928 
Idem ... ... ... 1927 
Idem 1928 
Idem 1927 
Guarnicionero 1928 
Chapista.. . . u 1928 

NOMBRE. Y APELLIDOS Profesión 
Reenjíilazo 

Román Palacios Ruiz 
Jacinto López Torres . . . 
Ramón Arteaga Herráiz „„ 
Alejandro Esteban Raanos..» 
Franco Santamaría Díaz 
Fortunato García Diez 
Felipe Ruiz Domínguez 
Amador Hurtado García ... 
Enrique V i e j e r a Santolaya 
Eduardo Nalda Torrealba..,.; 
Elíseo López Rubio... ... 
Francisco Espila Vacas 
Víctor Alonso Muro. ... 
Cipriano Sáenz Aúsejo ... 
Emilio Alonso Fernández.., 
Luis del Valle Fernández 
Sabino García Martínez 
Luis Herrero Ibáñez ... ... 
Alejandró Pascual Martínez 
Lorenzo Palacios Estebam... 
Abundio Sáenz Calvo 
ju l io Lalanza Villacampa... 

Industrias diversas 
Angel Carronera Bonito ... 
Luis Hernández Herrero ... 
José Martínez Iñiguez... 
Silvano García Lafont 
Carmelo Beitia Martínez ... 
Agustín Grima Marín 
Andrés Sanz Castejón ... 
Francisco Pallares Moreno 
Francisco Pedraza Prieto . . . 
Antonio Oliva Cabeza... 

Sastre.. 1928 
Pintor. taif 1927 

II»»" Electricista. 1927 
: > i«; Relojero 1928 

Idem ... > • * 1928 
Electricista 1927 
Idem 1927 
Chapista »•>; 1928 
Idem 1928 
Forjador ... ... 1927 
Escribiente. y.. 1928 
Peón 1928 

• Idem ... 1927-
Embalador 1927 

t.. Carpintero " 1927 
Idem 1928 
Ebanista...- y..' 1928 
Escribiente ... 1927 

• I • Peón ... 1927 
• » • Idem 1927 

Carpintero ... 1927 
Electricista ... 1927 

• » • Subjefe ... 1927 
• • • Linotipista • * t 1927 
• • • Perito 1930 
... Mecánico.. ... 1927 
... Montador." • • » 1927 
... Cajero. ... • . • 1527 
... Maquinista • • • 1927.̂  
... Apoderado • t • 1927 

Maquinista 193 i 
Carpintero. 192Z 

N 
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NOMBRE- Y APELLIDOS 
Profesión 
Reemplazo 

Jefatura de Fabricación del Norte 
Jesús Anadón Trullenque Director ... ... 1941 
Ladislao Iñiguez Aguirre.. . ... Delineante. ... 1939 
J«sús Reglero Fernández ... ... Inspector. 1930 
Manuel Casado González Jefe Almacén. 
Gregorio Fernández G a r d a ..-. Apoderedo, ... 1929 
José Gutiérrez Carrillo Cajero 1927 

Jefatura de Fabricación de Asturias 
Picador 1932 
Contramaestre 1927 
Cantero 1928 

. Trefilador 1928 
Galvanizador.. 1928 

. Motorista 1928 

. Trefilador. ... 1928 
. Puntero 1927 
. Gasista 1928" 
-Fundidor 1928 
. I d e m 192S 
. Fosa ... ... 1928 
. Encargado. ... 1927 
. Maquinista ... 1928 
. Soldador . . . . . . 1928 
. Tornero 1928 

Albino García y García ... .. 
Celedonio García Cabeza 
Manuel Cadrecha Hevia ... ., 
José Ramón Heres' Menéndez 
Arturo Vr i San Millán.. 
iVictorio García Moro 
Manuel García Mcana. ., 
Ovidio Alonsp Sánchez.,... 
Armando Vega Suárez ... 
Manuel Antolin García ... 
Luis Fernández Fernández. .. 
Ciro Rodríguez Alfonso, 
Herminio García González. . 
Corsino Solares Berros ... . 
Mariano Garvis García ... . 
José Ramón Sánchez Quirós.. 

NOMBRE? Y APELLIDOS Proftsióa 
Reemplazo 

.1! 

Jesús Somoanó Puente Idem 
Cándido Martínez Alvarez ... Idem 
Leonardo Busto Alegría ... ... Soldador ,„ 
Carlos Fernández Sánchez Tornero ... 
Juan Clara Codina ... Idem 
Emilio García Menéndez Encargado» 
Eduardo Hurle Alonso... Tornero ... ij 
José Lore.nte de^ la Oŝ a> Idem , 
Enrique Prida Miaja Idem 1 
Manuel Rico Mencnden Doblador... 
José Díaz Múñiz Idem 
Alfredo García-Cuerpo Idem 
Agustín ^Carril Areces... ... ... Pesador ... 
José María Tuero Barro ... ... Tíjerista ... 
José M-- Alv?»rez Espíniella... Gruísta 
Máximo Díaz Aceval ... Tijerista 
Arsenio Alvarez Entrialgo ... Idem ... 
Luis . Díaz Sánchez Tornero 
Se¿undino Alvarez González... Idem 
Valeriano Lafuente Miravalles. Barrenador ,„1S 
Olegario Fernández Fernández Tornero ... S 
Avelino Gato Margolles Carpintero. 
José Cuervo Múñiz Tornero ... 
Antonio Varela González Albañil ... 1'' 
Aurelio Prieto Suárez Doblador...... 

Burgos, 25 de enero de 1939.—III Año Triunfal.—El Coronel 
Tamarit. 

Jefe Ac;idental, Ricardo F. 

A D M I N I S T R A ' 
CION CENTRAL 
MlfííSTERIO DE ORGANIZACION 

Y ACCION SINDICAL 
Servicio Nacional de Jurisdicción y 

Armonía del Trabajo 

Declaraciones dé insolvencia a los 
efectos del articulo 326 del Código 

de Trabajo 
En U reclamación por accidente 

del trabajo formulada por Miguel 
Martínez Martínez contra D. Fe-
lipe Amáiz Santamaría, promovi-
da ante la Magistratura de Traba-
ió de. Burgos, por auto dictado en 
la misma reclamación de fecha de 
24 del actual, sé acordó lo si-
guiente: 

"Que debía declarar y declara-
ba por ' ahora, y sin perjuicio si 
viniera a mejor fortuna, la insol-
vencia total del deudor y deman-
dado don Felipe Amáiz Santa-
maría, para el pago de veinte mil 
quinientas treinta y ocho pesetas 
treinta y dos céntimos; capital ne-
cesario para asegurar la renta 
anual én favor del; obrero Miguel 

Martínez Martínez, a que fué con-
denado dicho patrono por senten-
cia firme de nueve de enero de 
mil novecientos treinta y siete." 

Lo que se hace público a los 
fíneá preceptuados en el articulo 
326 del Código de Trabajo, ro-
gando a cuantas personas tuvie-
ran'noticias de la mejora de for-
tuna del insolvente, lo pongan en 
conocimiento del Instituto Nacio-
nal de Previsión a los efectos opor-
tunos. 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional Sindicalista. 

Santander, 1.2 de febrero de 
1939.- I I I Año Tr iun fa l . -E i Jefe 
del Servicio Nacional, M. Pérez de 
Ayala. 

En la reclamación por accidente 
de trabajo formulada por don Gre-
gorio Olalla, en representación de 
su hijo Jesús P la l l a Arnáiz, con-
tra don Antonio Palacios Came-
no, promovida ante la Magistratu-
ra de Trabajo de Burgos; por au-
to dictado en la misma reclama-
ción, fecha de 24 del actual, se 
acordó lo siguiente: 

"Que debía declarar y declara-

ba por ahora, y sin petuidi 
viniera a mejor fortuna, a to 
vencía total del deudor y den® 
dado don Antonio Palacios 
meno para el pago de cinco 
trescientas treinta y nueve ps 
tas, trece céntimos, capital n" 
sario para asegurar una «í 
anual de trescientas cuarentâ  
seis pesetas ocho céntimos » 
vor del obrero don Jesús 
Arnáiz, y de la cantidad de oci^ 
ta y ocho pesetas veinticinco^ 
timos a que fué condenado d® 
patrono en sentencia hrffle «t' 
de agosto de 1934." . 

Lo que se hace púWj»j j 
fines preceptuados en el ara^ 
326 del Código de Trabajo, J 
do a cuantas personas 
noticias de la mejora de ton 
del insolvente, lo pong^'^'^J 
nocimienta del Instituto N 
de Previsión a los efectos opf» 
nos. ' .jjj, 
! Por Dios, por España 

volución. Nacional Sindicad' 
Santander,- de' 

1939. - I I I Año.Tr.unW J/pi 
del Servicio Nácional.^Maí"" 

i rez de Ayala. 
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a n u n c i o s 
F I C I A LE S 

• p o M I 1' E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 10 de febrevo de 1939 

(Cambies de compra de monedas 
¡Publicados de acuerdo con las dis-

" jTosiciones oficiales: • 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

-^Táñeos 23,80" 
^ b r a s •... 42,45 
dó la re s ... 9.10 
•^iras ... ... ... 45J5 
%rancos suizos .V. ... 207 

-,' Beichsmark ... ... 3,45 
^ e l g a s 154 

Florines.. 4,95 
V^^cudos 38,60 

Peso moneda legal .. . ... ... 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas suecas ... 2̂ 19 
Coronas noruegas -2,14 
Coronas; danesas. , 1.90 

Divisas libres importadas volunta-
M ria y detoitivamente 

^Francos ... ... 29,75 
rtibras ... , 53,05 
dólares ... 13,37-
'rar-cos suizos 258,75 

udos ... 48,25 
Peso moneda legal ... á,58 

PERCHERONES. de 4 a 6 años, 
alzada (Hipómetro) ds 1,54 metros 
a 1,70 metros. 

ARABES, HISPANO-ARABES y 
ANGLOrARABES, de 4 a 6 años, y 
d^ 1,49 metros a 1,60 metros para 
los primeros; 1,51 a 1,62 metros pa-
ra los segundos, y 1̂ 52 a 1,63 .me-
tros para los últimos. 

P. S. I-, tipo Stayéir, de 4 a C 
años en 1939, alza^da- 1,54 metros 
a 1,70 metros. 
•• ESPAÑOLES, tipo Oriental; edad, 
de 4 a 6 años; alzada, d« 1,51 a 
1,62 metros. 

Los ganaderos o, poseedores de 
caballos comprendidos en este 
anuncio, que deseen venderlos, di-
rigirán ofertas al. Coronel Jefe de 
.la Sección de Remonta, y; Cría Ca-
ballar de la Subsecretaría del Ejér-
cito en Burgos, expresaiido en ella 
reseña del seméntül o sementales 
que ofrece; edad, a lzada, ' datos 
genealógicos, los que los posean de 
fecunididad, y, además, el punto 
dónde lo tiene para ser reconocido 
si se acepta. 

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
i n Año Triunfal.—El Coronel Jefe 
de la Sección (ilegible). 

SECCION DE CRIA CABALLAR, 
• REMONTA Y COMPRA 

i : C I R C U L A R 

glA los ganaderos, criadoi-es y recria. 
§ dores de ganado 
I Para reponer en parte los efecti-
¿yos de cabaHcs en los IX-pósitos y 

^cc iones de Sementales del Es-
ítad0i.S. E. el Generalísimo ha dis-
puesto. la- adqülsición dS' caballos 
fiedlas si-gulentes. razas: 

.POSTIER BRETONES, de 4 a 6 
l^nos en 1939,. alzada (iiipómetro)-
• de 1,54 nistrcs a 1,70 metros. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ 

Dando cumiplimiento al Decreto 
del Ministerio' tíe Industria y Co-
mercio de 20 de agosto último, don 
Libe lo Puig Español, vecino de 
MéridET, solicita ampliar su indus-
tria "Corcho Taponera", situada 
en la calle de Oviedo, número 21, 
del citado pueblo,, instalando la 
siguiente' maquinaria, ya uss.da; 

l6 máquina.5 usadas de hacer 
tapones de corcho manuales. 

2 máquinas, usadas de hacer ta-
pones, accionadas con motcr. 

1 motor eléctrico de 3,5 HP. 
Quien se considCTe perjudicado 

con esta ampliación, podrá recia 
mar en esta' Delegación en el tér-
mino de quince días; a partir de la 
fecha dq la publicación de este 
.anuncio." 

Badajcz, 19 de enero de 1D39. 
m Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe CileEible). 

ISó-O 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO 

'Anuncio 
Habiéndose extraviado el res-

guardo núm. 1.391 de entrada y 54 
de registro, del depósito necesario 
con interés constituido por don Jo-
sé Herrero Lobejón en 12 de fe-
brero de 1936, en esta Caja Sucur. 
sal, importante cuatro mil pese-
tas, para responder del suminis-
tro de raciones de cebada y pa ja 
para los caballos drl 6.° Tercio de 
la Guardia Civil;' Comandancia de 
Lugo, a disposición de la Junta de 
adquisición de artículos para dicha 
Comandancia para el año 1936, se 
hace público el extravío a los infec-
tos del artículo 36 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929. 

Lugo, 3 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Delegado tíe 
Hacienda, Fausto García Abad. 

I V n 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Ampliación de industria 

Tipo c) 
Dando cumplimiento al Decreto 

del Ministerio de Industria y Co-
mercio del 20/8/38, don Miguel Le-
zama Durá, industrial, vecino de 
Hard, dedicado a la fabricación 
de alpargatas, solicita "autorización, 
para la ampliación de esta indus. 
tria con la Instalación de telares 
para la fabricación de lona para 
las mismas, a ^ase de una produc-
ción en jornada legal de 14 a 16 
piezas de 40 metros una. 

No se precisa importación de di, 
cha maquinaria, obteniéndose 1» 
primera materia, algodón, por con. 
ducto del Comité correspondiente. 

Quien se considtre pei-judica¿o 
con esta ampliación de industria, 
podrá reclamar, en el plazo de 
quince días desde la publicación 
de este anuncio, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, callé 
do Isidro Iñlguez, núm. 2, priine-
io, Logroño. 
. Logroño, 1 de febrero de 1939.— 
m Año Triunfal; — El Ingeniero 
Jefe, G. Gómez Escolar. . • 

201-t>. 

V 

1. 
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ANÜNCI05 PAR^ 
T I C Ü L A ,11 E 5 
COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA. 

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
¡ministradora de Bienes Incauta^ 
dos por el Estado. 
Oertiñco: Que'por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiejite: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido sobre liberación de los 
créditos de la Sociedad Anónima 
"Banco Agrícola Comercial", de 
Bilbao, se acuerda, de conformidad 
oon lo informado por esa Comisión, 
d«íar sin efecto la intervención de 
dichos orédltos por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.0 de la Orden de 3 de 
mayo de 1&37, Lo que de Orden 
comnnicada por el señor Ministro 
participo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Mos 
gruarde a V. E. muchos años. Vi. 
toria, 6 de diciembre de 1938. m 
Año Triunfal.—Luis Arellano. Ru-
bricado". • 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 7 de febrero de 1939.— 

m Año Triunfal.—Cruz Usatorre, 

82-P. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios' guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 26 de julio 
de 1938. UI Año Triunfal^-Luls 
AreUano, Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 7 de febrero de 1939.— 

m Año Triuftfal.—Cruz Usatorre, 
83-P. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA. 

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz UsatorrI Gtracia, Secre. 

tario de la Comisión Central Ad. 
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. , 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice, a esta Comisión 
. Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 

• créditos de "Miquel y Costas & Mi. 
quel, S. A.", de Barcelona, se acuer-
da, de conformidad con lo infor-
mado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos por estar aquélla compren-
dida en el apartado b) del articulo 

A." de la Orden de 3 de mayo dé 
1937. Lo que de Orden comunicada 
Dor el Sr. Ministro participo a V. E. 

COiVnSION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la "Societé Generale 
des Cirages Francais", de Santan-
der, se acuerda, de coníormldad 
con lo informado por esa Comisión, 
dejar sin efecto la intervención de 
dichos créditos por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1939. Lo que de Orden co-
municada por él señor Ministro 
participo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Vi-
toria, 4 de noviembre de 1938.— 
m Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos afeos. 
Burgos, 6 de febrero de 1&39.— 

n i Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 
84-P. 

A D M I N I S T R A -
CION DE JUSTICIA 

E S T E L L A 

Don Benito Martínez Montes, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción, Oficial primero honorario 
del Cuerpo Jurídico Militar y 
Juez especial de Incautación de 
Bienes del partido de Estella. 
En el expediente número 52, para 

declarar administrativamente la 
responsabilidad civil en que pu-

diera estar íncurso por su op;.;. 
ción al Glorioso Movimiento!!;. 
cional el vecino de Estella D, cP 
los Muñoz Roca-Tallada, Z 2 
danto de Artillería, retirado, sen 
ma y emplaza a dicho indiviji 
para que en el término de quii 
días, a partir de la publicación 
est€ edicto, comparezca ante e 
Juzgado, personalmente o poi 
crito, a fin de darle audiencii 
traslado de los cargos que CM! 
el mismo resultan, apercíbiénS 
de que, de no hacerlo, le paiaií 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Estella a 1 de lebel 
de 1939.—m Año Triunfal,-| 
Juez Instructor, Benito Martina 
P. S. M. (üegible). 

162-J-P. 

C A D I Z 

Don Manuel Louzado Feri 
Teniente de Navio de la: 
Naval Movilizada, Juez Insfelljlí 
tor de la causa número 
año 1936, instruida a 
die las víctimas habidas e i ^ 
naufragio del vapor "I 
ocurrido con motivo de sutícj 
•daje con el vapor "Eomeii'ĵ  
10 de septiembre de 19S3. 
Hago saber: Que debiendoi 

declaración en la mencionadíi 
sa a los familiares más allei 
del tripulante desaps^ecido cuj 
naufragio del -mencionado ' 
Roberto Godofredo Ocamica 1 
ga. hijo de Domingo Ocamicaj 
Anchústegui y de Felisa Pi® 
y Bchevarria, nacido en Bilbaô  
noviemjbre de 1884, e ignori 
el paradero y domicilio de los t 
mosi por la presente cito y H 
plazo a los familiares de dicho 
púlante para que en el plaz»,«I 
un mes, a partir de la pubtea^l 
de este edicto, comparezcan 
mí o bien notifiquen, su para:;;! 
y domicilio por conducta ffi'l 
Autoridades de Marina f-l 
ximas al lugar donde habiteU' I 

• Dado en Cádiz a 30 de 
1 9 3 9 . - m Año Triunfal."-®' 
Instructor, Manuel Louzado. 

170-J-P. 

Imprenta B. O. del 

BURGOS 


